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PARTE OFICIAL.

1.ª  s ECCION.—M I N I S T R O S

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R bal F a m il ia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el suel
do y honores que por clasificación le cor
respondan , á  D. Vicente Ferrer y Minguet, 
Magistrado de la Audiencia de Albacete.

Dado en Palacio á veinte y uno de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. = E stá  rubricado de la Real ma
no. =E1 Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso.

Vengo en nombrar á D. Benito Boné, 
Oficial que fue del Ministerio de Gracia y 
Justicia, para la plaza de Magistrado que 
en la Audiencia de Albacete resulta va
cante por cesación de D. Vicente Ferrer y 
Minguet.

Dado en Palacio á veinte y uno de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. — Está rubricado de la Real m a- 
no.=~El Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso.

Vengo en declarar cesante, con el 
sueldo y honores que por clasificación le 
correspondan, á  D. Manuel Martínez y Diaz, 
Magistrado de la Audiencia de Granada.

Dado en Palacio á veinte y uno de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =  Está rubricado de la Real m a- 
no.=El Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso.

Para la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Granada, que resulta vacante 
por cesación de D. Manuel Martínez y

Diaz, vengo en nombrar á D. Bernardo 
Latorre y Peña, Magistrado de la de Va
lencia.

Dado en Palacio á veinte y uno de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. — Está rubricado de la Real m a- 
no.=El Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso.

Para la plaza de Ministro que resulta 
vacante en la Audiencia de Valencia por 
traslación de D. Bernardo Latorre y Peña, 
vengo en nombrar á D. Luis Prudencio 
Alvarez, cesante del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veinte y uno de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. = E stá  rubricado de la Real ma
no. =E1 Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso.

Sección segunda.
Por Reales órdenes de 21 de Noviem

bre de 1854, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien declarar cesantes con el 
sueldo y honores que por clasificación les 
corresponda

A D. José López y López Prado, Teniente fiscal 
segundo de la Audiencia de Cáceres, y á D. Juan 
Manuel Gómez Blancas y D. Tomas Miguel, Pro
motores fiscales de los distritos del Sagrario de 
Granada y de Ayora.

Asimismo se ha servido trasladar
Al juzgado de primera instancia de Priego, de 

ascenso, en la provincia de Córdoba, vacante por 
fallecimiento de D. José Antonio Qüero, á D. Gre
gorio Belinchon, Juez electo de Belmonte.

En la misma fecha se ha dignado 
nombrar

Para el juzgado de primera instancia de Bel
monte , de ascenso, en la provincia de Cuenca , á 
D. Manuel Gómez Castilla , Juez cesante de Re
quena.

Para el de Chinchón, de ascenso, en la de Ma
drid , vacante por haber sido nombrado Agente fis
cal de la Deuda pública D. Faustino Arribas, que 
lo servia, á D. José María García Navarro, Juez 
cesante.

Para el de la Pola de Laviana, de entrada, en 
la de Oviedo, á D. Cándido Montero, Juez cesante*

Para el de Pavía, de entrada, en la misma pro
vincia, á D. Manuel Vicente y Corso, Agente fiscal 
cesante.

Para la plaza de Teniente fiscal segundo de la 
Audiencia de Cáceres á D. José García de los Rios 
y A rche, Promotor fiscal cesante de esta corte.

Para la de Teniente fiscal de la Audiencia de 
Burgos á D. Críspulo García Gómez de la Serna:

Y para la promotoría fiscal de Ayora, de en

trada , en la provincia de Valencia , á D. Juan Ur
bano Martínez , cesante del mismo destino.

Asimismo se ha servido nombrar
Para desempeñar interinamente la promotoría 

fiscal del distrito del Sagrario de Granada, de tér
mino , en la provincia del mismo nom bre, á Don 
Antonio Pineda.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. S r .: He dado cuenta á la Reina 

(Q. D. G.) de una exposición de D. Aure- 
liano Varona, arquitecto de ‘la Academia 
de Nobles Artes de San Fernando, nom
brado por Real órden de 27 de Setiem
bre último arquitecto mayor de Hacienda 
en esta capital, haciendo cesión del suel
do de 10,000 rs. anuales señalado á di
cho destino en favor del Tesoro público, 
en razón á los apuros del mismo en las 
circunstancias presentes.

Enterada S. M- se ha servido admitir 
con agrado la referida cesión, mahdando 
se publique en la G a ceta  oficial para sa
tisfacción del interesado y para honra de 
la benemérita clase á que pertenece, cuya 
ilustrada juventud tantos títulos se va 
conquistando en el campo de la ciencia, 
haciéndose cada dia mas acreedora á la 
consideración del Gobierno y al aprecio 
de la sociedad.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de Noviembre de 1854.=ColIado.== 
Sr. Director general del Tesoro público.

Ilmo. S r .: El Sr. Ministro de Hacienda 
dice con esta fecha al Gobernador de Ge
rona lo siguiente:

«La Real órdén de 25 de Setiembre 
último , expedida por el Ministerio de Fo
mento con acuerdo del Consejo de Minis
tros , y publicada en la G a c eta  del dia 28 
del propio mes, para que sirva de norma 
á las Autoridades del reino, ha resuelto 
la petición del Ayuntamiento de Figueras 
de que se prohíba la exportación al ex - 
trangero del vino del pais, cuya solicitud, 
apoyada por la Diputación provincial, ha 
elevado á S. M., por conducto de este Mi
nisterio, el antecesor de V. S. No exis
tiendo pues fundamento alguno para va
riar la legislación vigente de Aduanas, la

Reina ha tenido á bien disponer lo mani
fieste á V. S. para su conocimiento y el 
de las expresadas corporaciones , encar
gándole al propio tiempo que siendo en 
este caso la misión principal de la auto
ridad que V. S. ejerce ilustrar la opiniou 
desús administrados, procure demostrar
les la conveniencia de que continúe la ex
portación de este artículo, cuyas existen
cias son en general muy superiores á nues
tro consumo, con objeto de facilitar el 
cambio de los efectos que nos suministra 
el mercado extrangero; debiendo para 
promoverla remover cuantos obstáculos 
embaracen el libre tráfico que se halla 
establecido, á fin de aumentar el comer
cio hasta ahora reducido de este impor
tante ramo de la riqueza agrícola.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y fines consiguientes.»

De la propia Real órden, comunicada 
por el referido Sr. Ministro de Hacienda, 
lo traslado á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
31 de Octubre de 1854.=El Subsecreta
rio, Pedro Salaverna.=Sr. Director ge
neral de Aduanas y Aranceles.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Según los partes recibidos hasta las 
doce de la noche de ayer, resulta ser sa
tisfactorio el estado sanitario de esta ca
pital.

Del que me dirige el Comandante del 
presidio de Alcalá de Henares, con refe
rencia al facultativo del mismo, aparece 
que en el dia 25 del actual ha sido alta 
uno de los coléricos anteriormente exis
tentes en dicho presidio.

En la villa de Buitrago y Ponton de 
la Oliva no ha ocurrido novedad.

Madrid 27 de Noviembre de 1854.™ 
Luis Sagasti.

2.ª  SECCION. OFICINAS GENERALES.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Prohibido por la legislación vigente el dar cu rso á las obras manuscritas, cuyos autores soliciten se las declare de texto, podrá presentarse Don Francisco Ramírez, por sí ó por apoderado, á re coger en este Ministerio la que dirigió con dicho objeto, titulada «Manual de higiene privada,»=EL Subsecretario, Joaquín Aguirre.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO. 
SITUACION EN 25 DE NOVIEMBRE DE 1854.

ACTIVO. Reales vn. mrs. PASIYO. Reales vn. mrs.

72 334 Q8 4 4 0 ) -  ~Existencia en c a ía ... \ R illA tas  oti rtirrt.nl « c irro ............ .. .................... ................. ............................................................................................... ....................  Bilí) ÍHIO
t* a _ ___ • ____  3 Í .7 K 3  8 ¿ 8  .39 . Depósitos de todas clases.............................*......................

• . 3.585 207 .20 Cuentas corrientes................ .........................................................Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 4 8 5 4 ... . . . ........................ 47fi.74fi.fi03 .28 Dividendos........................................................................................
i -  t7 ^ j ~ ............ ................ ...........  34.2ftfl.nfi4 .. . 4 Ganancias y  pérd idas ................. ................................ ................

864.899,662..20
364.399,662. .26

Madrid iS  de Noviembre de 48#*.=» El Interventor general, Juan Storr.=*V.* B.*«=EI Gobernador, Santitlaa.



C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  e s t a d o  d e  o p e r a c i o n e s .  3.* s b h á h a  ™  n ov iem b re » e  m i .

E s ta d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Aáministration de la Caja en la tercera semana del mes de Noviembre de 1 8 5 4 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellorí.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
Reales vellón .

EXISTENCIA 
EN v¡N DE l.A SEMANA,

Reales vellón.

2 9 . 7 8 0 , 8 9 7 . .  4 
6 . 9 2 5 , 2 5 5 .  . 5 
1 . 3 4 6 , 3 6 4 .  . 3 

4 52 ,7 0 0  
25 , 500  

4 4 . 0 4 5 , 6 4 3 .  .28 
9 . 3 5 1 , 2 9 0 .  .20 

4 6 2 , 6 4 9 .  . 8 
2 04 2 , 4 6 4 .  .4 4

4 69,74 4 . . 3 1  
231 , 86 6

40,300
4 55,21 0 .  ,1 9

52,080  
4 7,584

29.950,609 . .  4 
7.1 57,121 . . 5 
4 . 3 4 6 , 3 6 4 .  . 3 

493,000 
25,500 

4 5.1 00,854  ..  4 3 
9.351,299. .20 

21 4 ,729.. 8 
2,030,045..1 4

8 4 , 9 8 7 .  . 28  
21 8,1 i 0 

4 , 7 3 2 .  .1 9 
40 , 300

326 . 600  
4 14 , 720

4 4,145
2 8 8 . 60 0

29.865 , 624  . . 7 
6.939 , 044  . . & 
1 . 3 4 4 , 4 8 1 . ; 0 ; 

452,70 0 - v  . 
25 , 500  '7 ■ 

4 4 . 774 , 25A.  ¡43  
9 . 2 3 6 , 5 7 9 .  *20 

2 0 0 , 5 8 4 .  . 8 
4 . 744*445 .  . 44

1 Reintegrables de contado . . . . . . . .  ..........................j jntransferil,18s
) — ....................... ............... - E S S . , ' ........................Voluntarios...........
j  .........................I --------— . de contado, procedentes de intereses y dividendos. . . . . . . . . -------

■ . ' Provisionales para subastas... . .  . > y . ................ ............... ............... ...............

Total de los depósitos en metálico ..............................
Cuentas corrientes con Ínteres de 3 por 100. ......... ......................................................................... . . .  . . . .

Total general del metálico....... .................. ----------------

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
NflCAsarios. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . , , , .............. ..................................... ........... ...................................

6 5 . 0 0 2 , 7 7 3 .  .4 4 
4 . 937 , 659c  . 45

6 6 6 , 7 49 .  . 4 6
6 3 2 , 2 9 0 .  . 32

6 5 . 6 6 9 . 5 2 2 .  . 30  
5. 569 , 950  . .1 3

1.089,4 9 5 ,  . 1 3
4.1 87 , 253  . . 2 5

6 4 . 5 8 0 , 3 2 7 .  . 47  
4 . 3 8 2 , 6 9 6 .  , 22

6 9 .9 4 0 , 4 3 2 .  . 2 9 4 . 29 9 , 04 0  . . 4  4 7 1 . 2 3 9 , 4 7 3 . .  9 2 2 7 6 , 4 4 9 . .  4 8 8 . 9 6 3 , 0 2 3 . .  5

7 2 . 24 5  3 7 7 .  . 32  
6 3 . 960  6 3 5 .  .4 4 

¡; 4 2 . 20 6 . 6 9 8  , . 4 3 
jj 3 ,6 5 8 , 2 2 5 .  .4 9 i!

677 . 000
304 . 000

70 , 000

7 2 . 9 2 2 , 3 7 7 . . 3 2  
6 4 . 2 6 4 , 6 3 5 .  .4 4 
42 . 2 0 6 , 69 8  . .4 3 

3 . 7 2 8 , 2 2 5 .  .1 9

1 . 02 4 . 00 0
2 . 650 . 000  

58,981
2 36 . 000

7 1 . 8 9 8 , 37 7  . . 82 7 
61.61 4 , 6 3 5 .  .14 
42.4 47,74 7 . . 4 3 

3 . 4 9 2 , 2 2 5 .  . 49
__ , A . ( T r a n s f e r i b l e s : ...........................Voluntarios........................ .. . . . . .  j intransferibles............................... ...........................................I
Provisionales para subastas................................................................ ........................................

Total de los depósitos en papel. . . . .  , .............*........... !
C artera ._E fectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos................................................................... ii

Total general de efectos.. . ,  ...... ...........1 i
i

!|
|| 4 8 2 . 0 7 0 , 9 3 7 .  .4 0
ü 20,000

4 . 054 , 000  
30,221 . . 28

4 8 3 . 1 2 4 , 9 3 7 .  .1 0
50,221 . . 28

3.968.981
4 ,059

1 79.4 5 2 , 9 5 6 . . 4 0  
46,4 6 2 .  . 28.  .

S I  1 82 . 030 . 937  . . 4 0
i  _____ _________

4. 081.221 . . 28 1 83.1 72,4 5 9 . .  4s 3 . 973 , 040 4 79.4 99,4 1 9 . .  4

C A B G O .

|
| METALICO.

D A T A .

PAPEL , ¡
-----  ------  ■ S

METÁLICO. PAFBIa.

Existencia en Caja al finalizar la ásmana anterior, *. s . . . . , . . . . . . . . . .  j

INGRESOS. i

Depósitos recibidos en la semana de este estado..........................................
Entregas en cuentas corrientes.............................................. ...........................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito.. ,
Tesoro p ú b lic o -  Recibi- ( J *  ^ ^ a c i o n  para pago de intereses............

do del mismo por cuen-) De s“Pleraentos Por depósitos y  cuentas cor
ta corriente..................) ^  r !f  f, .......... ‘ Y- ’ ‘ ...........................................' De billetes nominativos......................................

2.4 71,277 . .4  5

'
666,749. .16  
63-2,290 . . 32 

72,240 
4 54,631 .20

6 6 1 ,6 8 4 ..  2

263.74 0,937. .1 0 

4.054,000

30,221 . .28

j Depósitos devueltos.. . . .............. ...................... ........ .....................................
B Pagos p-jr cuenUs corrientes............................................. .. . . - ...................
E Intereses de depósitos y cuentas corricrJe? satisfechos ..............................
1 Intereses y  dividendos do efecto? depositados satisfechos...........................

Tesoro público.— Futre- í De suplementos por depósitos y  cuentas cor-
gas al mismo por cuen- ! rlentes..................................................................
ía corriente.................. ( De billetes nominativos devueltos. ...................

Cartera...............................  Efectos corrientes......... .. .................................

4.089.4 95 . .4 3
4.4 87 .253 . .25  

33,297 . . 30
4 31,640

4 S4,4 81 . . 6

3.968,984

' f f

4,059
Cartera t .. . . . .................. Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos. ........................................................... Sum a.............................. 2 .9 2 5 ,5 6 8 .. 6 

4. 61 8,369 . . 4 3

3.973,040  

260.849,1 4 9. . 4
Suma.Movimiento de fondos.—Remesas cargadas........................ ................

4.355,873 . .47  
1 8 8 ,0 6 4 .. 2

264.792,4 5 9 . .  4 Movimiento de fondos.—Remesas d atadas... .  .........................................
Existencias *n las Cajas al finalizar la semana . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

| 4.543,937. .49 264.792,4 59. . 4 4 .543,937. .4 9 264.792,1 5 9 . .  4

NOTA. En la existencia de papel se hallan comprendidos los billetes nominativos del Tesoro.

Madrid 28 de Noviembre de 4 854.= E 1 Contador. Franoisr.o Y o ró z .v  Varrma ■■—;V  ® FU ruf* o e n  tj»- •! 1 D n r lr A  T r .rv fm r íí

PARTI NO OFICIAL,
C O R T E S .

C O N G R E S O  DE L O S  D I P U T A D O S .
Sesión del día  26 de Noviembre de 1 854,

P r e s i d e n c i a  i n t e r in a  d e l  S r . S a n  M i g u e l .

Abierta á la una y  media , y  leída el acta de la anterior, dijo
El Sr. GIL VIR SED A : A yer en  una cu estión  de 

im portancia sobre el art. 31 del reg la m en to , hu bo  
una votación nom ina1,. Yo , apenas coíueijz&da, tu v e  
qu e salir del salón: quiero p u es que c o n ste , que  
ya p re ju zg u e , com o s s  había creído por a lgunos  
señ ores, ya  no p re ju zg u e, com o han qur-rido otros, 
una cu estión  im p ortan te , m i voto es favorable al de la m ayoría.

El Sr. PRESIDENTE : A qui no se puede ya  e x 
plicar el voto. Constará el de S. S. conform e al de 
la  m avoría.

El Sr. FERNANDEZ DE LOS RIOS: Eí nom bro  
del Sr. D. Pedro Calvo Á se/isio  que ayer votó n e
gativam en te en la segunda votación  n o m in a i, no  
consta en  e l Diario da las sesiones; y  no podiendo  
v e n ir  por estar de serv icio  , como ind iv iduo  de la Mil icia n a c io n a l, m e ha encargado que haga esta  rectificación .

Eí Sr. P R E S IE N T E : Constara la observación  del Sr. F ernandez de los Rios.
El Sr. MORENO BARRERA: Desearía que con s

tase en  el acta la m anifestación  hecha ayer por el 
Sr. O ózaga de q u e ni el art. 31 n ie l  144 p rejuz
gaban cu estión  n inguna de las q u e d eben  d ecid ir
se cuando esté  con stitu id o  el Congreso.

El Sr. ARENAL: lie  pedido la palabra para ma-

nifeetar al Congreso que ayer v o té  n egativam en te  
sobre la proposición  in cid en ta l al art. 2 ? , y  no me 
en cu en tro  en  la lista.

Los Sr es. C án o v a s , Muchada , Mesía , Serrano, 
Bedoya , M ontesino , V alenzueía  , Iglesias , J im énez, 
Cortina , O rtega , G uardam ino , Feijóo y Sotom ayor  
pidieron q u e con stase su voto conform e con el de 
la m ayoría en  la segunda votocion  nom inal que r e 
cayó  a yer sobre la en m ien d a d el Sr. Ordax y  A vecilla .

El Sr. CANTALAPIEDRA: S eñ o re s, ayer tu v e  el 
honor de pedir la palabra sobre la im portantísim a  
cu estión  del ju ra m en to , q u e la com isión  había s u 
prim ido. A lgu nos am igos m e pidieron que la r e 
n u n ciase , porque la cu estión  que m e proponía  
in iciar podría dar lugar á serios é im p ortan tes d e 
b a te s , y  suscitar conflictos en  el C on g reso , asi 
respecto  de la form ación de la m esa, com o de la or
ganización  del n u ev o  G abinete. He leído algunos  
per ió d ic o s , y  h e v isto  en  ellos con. sorpresa que  
etta n  conform es en  d ecir  que pedí la pak;bra para 
su p licar s i Sr. P resid en te que se s irv ie se  m andar 
rectificar los errores de im prenta que se  ad ver
tían en  el provecto  de la com isión  , y  que a p ro v e
chaba la ocasión q u e m e ofrecía el. uso  de !a pa
labra pajra decir que era progresista  m onárquico. 
E sto, s e ñ o r e s , es r id ícu lo; im portaba m u y  poco 
mi h u m ild e p erson a; pero co n v ien e  al b u en  nom 
b re da la Asam blea que no se terg iv ersen  las pa
labras de los Si-es. D ip u tados, y  se les a trib uyan  
p ensam ientos que no están  en arm onía con sus  
opin iones.

Supongo que el error de que m e ocupo habrá 
sido efecto  de no haberse com prendido b ien  m is  
palabras; pero cualquiera  que haya sido la causa, 
ruego ai Sr. P resid ente que adopte las m edidas 
necesarias para que no se  in terp reten  nu estras  
palabras y  pensam ientos , en térm inos que se pon
ga en  ridiculo al D iputado que las pronuncie. Ho 
pertenecido á dos J u n ta s , he tenido e l honor de 
sen tarm e d iferentes v eces  en  estos b a n cos, y  m is  
opiniones son bien conocidas para aprovechar oca

siones de hacerlas públicas. Debo declarar , en  o b 
sequio  de la v e r d a d , q u e en  el Diario de las sesio
nes y  en  a lgunos periódicos se han copiado exacta  
m en te las pocas palabras q u e tu v e  la honra de d i
rigir al C ongreso , q u e son las s igu ien tes: «Habí, 
pedido la palabra para usarla sobre la cu estión  di 
q u e ha hablado el Sr. M arques de Albaida , qiu 
es la cu estión  del ju ram en to , porque soy progresis
ta m o n á rq u ico , y  tam poco m e d u elen  prenda, 
com o á S. S . ; pero habiéndom e rogado alguno, 
am igos que desista  de mi propósito para obviai 
otras d ificu ltades q u e podrían resu ltar , y  no em 
barazar la posición  de la A sam blea para que s< 
organice el Congreso y  el G obierno cu an to  ante;, 
ren u n cio  la palabra que había p ed id o .» Esto era i( 
q u e tenia que rectificar.

T am bién p id iéro n la  palabra los Sres. R odríguez 
Pinina , Azañas y G arch  (D. M anuel), m anifsstandí 
uno» q u e se había om itido nom bres en  las v o 
ta c ion es, y  otros .que estaban equivocados.

Adem as pidieron que con stase su  voto co n fon m  
con el de la m ayoría los Seos. M inistro de Gracfc 
y  Justicia y  Laiíana.

El Sr. PRESIDENTE: C onstarán todos (Wo.< votos.
Sin m as in c id en tes  fu e  aprobada el acta.
Se ley ó  por prim era v ez  y  m andó pasar á h 

com isión  la s igu ien te adición  del Sr G am iade,
«Pido-ai Congreso se  sirva  aprobar com o adi

c ió n  ai reg lam en to , al hacer las votaciones n o 
m inales , q u e ios S res. Miniai,ros serán  los ú lt i
m os que em itan  su  voto. »

O r d e n  d e i . d í a .
Entrando en  la orden del día se  a p rob a ren , de 

conform idad con los d ictám enes de la com isión  áe 
a c ta s , quedando adm itidos com o D iputados los s i g u ien tes  :

D. Federico V ictoria de Lecea por la provincia  de V izcaya.
D. F élix  Maria M essiq a, D. Laureano F iguerola  

y  Sr. Conde de R eu?, por & de Barcelona,

D. José Casal por la de Lugo.
D. M arcelino de la Peña por la de Salamanca. 
Leído este  ú ltim o d ictam en , dijo  
El Sr. Conde de las NAVAS : Habiendo una  p ro 

testa  contra esta acta de Doña Juana F ra ile  , n e c e 
sito  sab er , para rectificar m i opin ión  ó m odificarla , 
q u é clase de fianza es á la q u e se refiere el d icta
m en  ; p u es com o sabe m u y  b ien  la com isión , h a y  ía  
fianze carcelera  y  la de d e r e c h o , y  n ecesito  sab er  
cu ál de las dos es.

El Sr. MADOZ : Para satisfacer al Sr. Conde de 
las N avas creo  q u e bastará se v u e lv a  á leer  e l d ic 
tam en  , y  ru ego  al Sr. Secretario  que se  sirva  
le er le :  (Se leyó .) En u n  asu n to  de esta  esp ec ie  h e 
m os creíd o  co n v e n ien te  copiar las m ism as palabras  
del auto. De co n sig u ie n te  no es  la fianza carcelera  
de 1a que se habla, sino  la fianza de estar á d e r e 
cho y  pagar los del juzgado. La com isión  no p u ed e  
dar otra exp licación  al Sr. Conde do las N avas.

Ei Sr. Conde de las N A V AS: Yo esto y  sa tisfe 
cho con la ex p licación  de, h  com isión .

Sin otro inciden te se  aprobó el d ictam en  , p r o -  
ced ién d ose en  seguida a la d iscu sión  p en d ien te d e l 
reglam en to  in terino . Se leyó  y  aprobó sin  d iscu 
sión  eí art. 32.

En seguida se ley ó  el 33 y  una en m ien d a del 
Sr. G il V irseda , q u e d ice: D esp ués d e  las palabras 
cuatro h o r a s , se añadirá: á contar desde que se de
clare abierta la sesión.

Hacha la p regunta  de si se  tom aba en  co n sid e
ra c ión , asi se  aco rd ó , y  en .su  apoyo dijo

El Sr. GIL V IR SED A : He hecho esta en m ien d a  
p orque aprobado el a r t íc u lo , sin  ella  podía dar 
lugar á cu estio n es  que á poca costa podem os e v i
ta r , y de q u e hem os tenido ejem p lo  hace, m u y  po
cos d ías; y  por lo tanto creo os m u y  co n v e n ien te  
conste en  el artícu lo  que la s c o  tro horas so c u e n 
ten  desde que se  d eclare abierta  ia sesión .

P uesta  á d iscu sión  fu e ap rob a d a , y acto  contí™* nuo ej artículo con la enmienda 
Igualmente k> fue el art, 34.



Leído el 35, dijo
El Sr. ESCOSURA: Voy á hacer una observa

ción que he tenido el honor de anunciar an terior— 
m en te , proponiendo una enmienda á vate artículo. Yo creo que es m uy corto el número de 50 Dipu
tados para abrir la ses ió n , y por lo mismo desea 
ría que se aum entase este número.

El Sr. OLOZAGA. : La comisión no puede menos 
de insistir en las razones que dió ayer para que 
no se aum ente el núm ero de Diputados para em pezar la sesión.

Sin tom arse en consideración io manifestado 
por el Sr. E scosura, se leyó de nuevo el art. 35, y 
fue aprobado.

Déspues de pedirse por varios Diputados se 
cuente el núm ero de votos , queda aprobado el 
artículo.

Son aprobados en seguida ios artículos 36 , 37 38, 39 y 40.
Sobre el art. 41 se presento una enmienda del 

Sr. Gil Yirseda para que se conceda lu palabra á 
los Diputados que la pidan para alusiones perso
nales, aun cuando no hubiesen hecho uso de ella 
du ran te  la discusión.

El Sr. GIL VIRSSDA : Creo, como dice mi en 
mienda debería concederse tam bién la palabra á ios 
Diputados que no hayan tomado parte tu  la discusión, y la pidan para alusiones personales.

El Sr. FIGUERAS: Echa de menos el Sr. V irse- 
da un  artículo que estaba en el reglam ento de i 847. 
La comisión le b a  suprim ido, porque bajo el p re 
texto de alusiones personales, se volvían á re p ro 
ducir los argum entos anteriores , y esto entorpecía 
extraordinariam ente las discusiones por el ¿ u s o  introducido. En el reglamento da 1838 no había 
esta facultad: sin embargo de lo cual, todas tes 
cuestiones se ventiihbau. Cree la comisión haber 
hecho bien en re tira r este artículo, sustituyéndole con el de 1838.

El Sr. GIL VIRSEDA : No obstante lo dicho por 
la com isión, creo no se puede negar á un Diputado 
aludido el derecho de defenderse.

El Sr. FIGUERAS : No he dicho yo no se conce
da esta facultad á los Diputados expresam ente a lu 
didos, sino que al abrigo de esta facultad pedían 
la palabra muchos Diputados para hablar sobre 
lo principal con motivo de las cuestiones personales.

El Sr. GIL YIRSEDA: Juzgo es bastante grave 
este punto  para que la Asamblea fije su atención 
en é l : me som eteré sin embargo á su decisión.

Se toma en consideración la enmienda , y el a rtículo es aprobado con ella.
Leido el art. 42 es aprobado.
El Sr. OLOZAGA: No se ha preguntado si se 

tomaba en consideración la enm ienda, y creo no 
puede decirse por io tanto está aprobado el artícu 
lo con la enmienda. S eñ ores, son tantos los abusos 
introducidos con motivo de jas alusiones persona
les,. que la comisión entiende debe la Asamblea 
co rtar para lo sucesivo estos abusos.

Vanos Sres. Diputados: Está votado, está votado.
El Sr., PRESIDENTE: Se ha preguntado si se 

tomaba en consideración la enmienda, y se ha to 
mado.

Varias voces: Está aprobado ya el artículo con 
la enmienda.

El Sr. OLOZAGA: La comisión no habia oido la pregunta de si se tomaba en consideración: por 
lo tanto re tira  la palabra.Son aprobados en seguida los artículos 43 , 44, 
45, 46, 47, 48 y  49, y los 50, 51 y 52.

Se leen los artículos 53, 54 y 55, á ios cuales 
habia presentada una enm ienda por el Sr. Garrido 
que dice asi: «Pedimos al Congreso se suprim an los 
artículos 53, 54 y 55.»

El Sr. GARRIDO: Es bastante grave la cuestión 
que encierran  estos artícu los, y desde luego se 
advierte que por ellos parece establecerse una 
prévia censura para todas las proposiciones que los 
Diputados hagan y  consideren beneficiosas ai país. 
Por el medio propuesto sucederá tam bién que el 
pais no tendrá conocimiento de estas proposiciones 
n i del desvelo de sus Diputados por su bienestar. 
Opino por lo tanto por que estos artículos deben 
suprim irse.

El Sr. OLOZAGA.: De suma im portancia le pa
rece al Sr. Garrido esta cuestión y de trascenden
cia , porque en ella ve envuelta una especie de 
prévia c e n su ra , sin la cual los Diputados no po
d rán  dar á conocer las proposiciones de ley que 
consideren beneficiosas ai pais. Esto no es asi: el 
exigirse que todas las proposiciones de ley que ios 
Diputados hagan en uso de su derecho pasen á las 
secciones, es nada mas que una garantía de que 
estas proposiciones son tan im portantes que su 
lec tu ra  se puede considerar de Ínteres g en e ra !, y 
esta garantía equivale á la que se exige en toda 
proposición ó enmienda que los Diputados presen
tan  , que ha de venir acompañada do sí-ote firmas. 
Esto se ha practicado siem pre y se practica en los 
demas pa íses, con la diferencia de quv en ot? os 
países se exige que ía m ayoría de las secciones 
autorice la. lec tura de estas proposiciones, cuando 
aqui bastará que una sola sección opine por mi 
lectura

El Sr, GARRIDO: Estoy conformo con oí señor 
Olózaga en que se busque una garantís. p¿ra. quo 
no se pierda el tiempo con pensamientos ex tra v a 
gantes ; mas veo e). inconveniente de que las ma
yorías supediten del modo propuesto a las mino
rías, y estas no puedan hacer conocer T  pais ios pensam ientos que abrigan.

El Sr. OLOZAGA: Convengo en lo dicho por 
el Sr. Garrido; mas debo decir y declarar que aun 
cuando yo y  mis amigos nos hemos sentado ea 
aquellos bancos (los ds la izq u ierd a), y estado en 
m ino ría , pero en una rtenoria insignificante, n u n 
ca ha sucedido lo que. teme el Sr. Garrido. Por 
consiguiente, io que no ha sucedido en tantos 
a ñ o s , no es de presum ir suoefia en pocas sema
n a s , puesto que este regiam ente no es mas que 
provisional.

El Sr. GARRIDO : Y i que no haya sucedido una 
cosa, no es prueba de que no sucederá : por consi
guiente debe preverse el caso,

Leida la enm ienda se m e garúa al Congreso si 
la toma en consideración, y parece resolver afirm a
tivam ente; pero hab ící¡ do man i fe s iado oí Fte. Oió- zaga alguna' duda sobre' *a voiacion , so aneóte» los señores que están do pte y lo-:- qim crian con
tados, y resultando ser m ayor o! núm ero de t  Nos 
últim os, no se tome Mp/Musidmación la "mmeód;..

El Sr. GALYEZ CAÑERO: Yoy á m ar.ifrctcr ro; 
opinión cobre los artículos 54, 55 y 56 quo tratan 
de la autorización que las secciones pueden con

ceder ó negar para que se dé lectura de las p ro 
posiciones de ley. Esta cuestión , per mas que diga 
til Sr. Olózaga, es im portantísim a, coum lo Aon to
rtea las que afectan á la iniciativa d Ies 'Di puíados 
y á D integridad de los debate-, ¿u ate. 5 i y si
guientes de i reglam ento p -w i-m m  que jas p re 
posiciones de ley pasen á Ds secciones; aue éste ; 
las examinen y den la licencia ó permiso para que 
sean leídas. ¿Qué resultará paes cuando nieguen 
asta autorización? Que lo. discusión quedará a h o gada.

Se ha dicho que este es un  reglamento interino; 
pero si tes prescripciones que en él re hacen son 
perjud iciales, ¿ por qué liemos de consignarles? 
¿por qué hemos de adoptar una cora cuyo aplicación 
no corresponde á la integridad que deben tener 
los debates?

Se ha dicho tam bién que duran te  muchos años 
no se ha hecho uso ñor tes .cocciones d i  este de
recho que las concede el reglamento, Yo ho pedido 
antecedentes á la Secretaría^ y se me ha dicho que existen algunas proposiciones cuya lectura no se 
ha permitido. ¿Y con qué derecho se quiere aho
gar la voz del Diputado? ‘mu. qué derecho se cer
cena al que ha sid~ rav'' i  ¡do de esta alta misión 
el que exponga sus i 'o~s acertadas ó erróneas?
¿ porqué se ha cíe coarten d- esta m anera el d e recho del Diputado ?

Las proposiciones de ley no pueden estar firmadas por mas de siete Diputado*. ¿ Dónde está 
pues la garantía? ¿ m  e’ ejercicio del derecho ó cu 
el fallo de Ir. Cámara? Yo c re o , señores, que n in 
gún Diputado comprometerá su crédito temiendo 
proposiciones ex travagantes, y por consecuencia 
no ee  le debe im pedir jamas el ejercicio de su de
recho. Ademas, ¿no puede suceder que por este 
medio h  mayoría ahogue la voz de la minoría? 
Tengamos presente que si hoy están aqui so  ma
yoría ciertas doc trin as, pueden estar mañana en 
minoría. Yo llamo pues la atención ue ios señores 
Diputados para que comprendan la grande im por
tancia que esta cuestión encierra , corno todas las 
que afectan al uso de un derecho tan sagrado co 

me el de la. iniciativa da los Diputados, y tes que 
se refieren á la integridad do los debates.

El Sr. AVECILLA (D. Pablo): A pesar de las ra 
zonas que ha dado el Sr. Gal vez Cañero „ la com í- 
don sostiene los artículos 54 y siguientes tal como 
los ha presentado. E! reglam ento que hemos ten i
do el honor de presentar al Congreso establece 
una diferencia en tre  h s  proposiciones de ley y las 
que no lo son. Basta para las prim eras que esten 
firmadas por un  Diputado ; es decir, que cual
quier Diputado tiene derecho á em itir un  pensa
miento y á que sea discutido. Y yo pregunto: ¿para 
qué sx ’ge el reglamento en tes proposiciones da 
poca importancia siete firmas, y una sola para las que 
son m uy im portantes ? En otros países so necesita 
la aprobación da tres secciones para que una p ro 
posición sea d iscu tida; pero este reglamento es 
mucho mas am plío, puesto que en él se establece 
que baste 1a aprobación de mía sote. Es difícil, se
ñores , que un  Diputado tonga una idea es trav a - 
ganíe; pero ¿ es imposible que suceda? Hé aquí 3a 
razón que ha tenido d  reglam ento para exigir que 
toda proposición de ley pase á las secciones; pero 
cuando la autorización de una sola basta para que 
sea discutida, no se coarta de ninguna m anera ei derecho del D iputado, porque es m uy difícil que 
esta autorización no se consiga, por escasa que sea 
la minoría. A dem as, para el caso en que b. mayo
ría abusára é impidiese la discusión de una p ro -  
posición, ¿no hay prensa periódica? ¿no hay otros 
tantos medios de publicidad ? ¡ Cuán en ridículo 
no se podría poner en tal caso á los que lo impi
dieran!

Ha dicho el Sr. Galvoz Cañero, que habiendo 
pedido antecedente* á la Secretaría, ha encontrado 
que no so habia perm itido ia lectura de algunas 
proposiciones. Solo ha dejado de autorizarse la 
lectura de un solo proyecto do  ley en tantos años 
como llevarnos de Gobierno representativo; y en 
.este proyecto, presentado inoportunam ente, se pro
ponía la coníhcaeioü de todos los bienes de. los 
moderados da España. ¿Q ué hubiera pensado , se
ñores, la Europa entera de semejante proyecto?

El Sr. ORENSE: Pido la palabra para hacer 
una interpelación al Sr. Avecilla.

Ei Sr. AYEGILLA: Prescindiendo de esto , hay 
medios como he dicho de que quede á salvo el de
recho de los D iputados: por lo tanto la comisión 
propone que so aprueben .los artículos tai como 
los ha presentado.

El Sr. GALYEZ CAÑERO: Yo me he opuesto 
á todo lo que pueda coartar la iniciativa del Di
putado.

Ha dicho ei Sr. Avecilla que si no era posible 
que un  Diputado presentare una proposición ex
travagante; y yo, reconociendo el argum ento, p re
gunto": ¿no es posible que haya una mayoría que 
quisiera abusar de una minoría ? Ls ley debe p re 
ver todos los casos, y asegurar los derechos de los 
Diputados,

I-Ia dicho el Sm Avecilla que hasta ahora no 
se he ahogado este derecho duran te  20  añ o s ; pero 
yo de se o que el derecho viva por sí y se ejerza 
por. te. te y : quiero creo ;-ea por una votación, hija 
do la convicción, y r-o do la condescendencia. Ni 
tampoco produce A lAsran efecto que se diga que 
tal propo’Gdon de ..y no ha sido autorizada per i as 
secciones, como ei "m -  te proposición venga aqui, 
y aqui deje de snr va -.«izada por las razones que 
así lo aconsejen, po:q.. - c  país necesita saber ei 
per qué tal ó cual c A , ; o so aprueba ó no se ad
mite ¿ discusión. Hete ¿ ido do mejor efecto que 
esa proposición á que ha referido el Sr. Aveci
lla hubiese sido de ' ohrd\ en la Cámara. Se me 
dice al paso que per l  rsm n  no habría sesiones 
secretan  Yo soy -•)«*v.-eo o íes sudones í-ceretas, 
que solo considero convenientes paia ¿catarse de 
asuntos do gobier o hfieiioi : stem ure s e r á n . de 
mejor efecto les dice o A * úb;ic«*. A un cuando 
el Sr. Avecilla haya c -ch~ q m  ¿o sido por con
descendencia fie iva .*•-«.c-enc; e: hatear au to rizado ,o le c tu ra , supuc«te q m  ko s aciones se com 
ponen de individuas permu \,te* h s  á todas las opiniones y fn>colores ptefiL: -z . yo digo que tal 
cosa ha sucedido, y que eso. bu  so ha repetido 
Uaíío cte i/Oa vez.

El Sr. ORENSE: Pifio te palabra pare ín ter pelar á la comisión.
E! Sr. PRESIDENTE: Yo no sé que nunca se 

haya internao-.cL* mes qu* ai G eb u rn o . ¿ Ei Con- 
preso oenm to quo el Sr. Orense interpele á te eomteiou ?

V arias v oces ; S í , sfi

El Sr. ORENSE: Doy al Congreso expresivas 
gracias por su condescendencia, de que no abu
saré, Señores, todos ios días comeo blanco de ata
ques^ ir a  diversos como injustos. Conste á toda 
España y 6 todo el mundo que los Gobiernos mas 
democráticos son ios que mas respetan la propie
dad, así como los Gobiernos menos democráticos 
la respetan menos, y mucho menos cuanto ¿ñas 
distantes soc sus opiniones de ía que yo tengo. 
Véanse si no ese Gobierno de los Estados-Unidos 
y todos los que son democráticos, y óigase si  todos 
ellos no son modelos que im itar en esta parte.

El Sr. AVECILLA : Siento que el Sr. Orense me 
haya entendido m a l, ó si no , que no haya dicho 
por quién fué presentada ía proposición ¿ quo me 
he referido, y que las secciones desecharon : aque
lla proposición era del General Méndez Vigo. No io 
dije en mi d iscu rso , no le nom bró , porque ya lo 
sabia el Sr. Gal vez Cañero á quien conteste, y 
otros muchos Diputados , y debí suponer que 
tam bién io sabia el Sr. Oreóse, á quien creo dejar 
satisfecho con esta aclaración.

El Sr. ALONSO ( D. J. B .): No quiero en tra r 
en ciertos porm enores del debate , ni tampoco ha
blar en contra de la comisión por que haya adop
tado dictámenes y pareceres de otras épocas dis
tinta?. Respeto mucho las razones de ia comisión, 
asi como á sus dignos individuos, y solo voy á 
concretarm e á decir que esta cuestión no es de 
autoridad: es mas alta que todas las de autoridad; 
es cuestión de razón , es cuestión de derecho , y 
digo mas, de derecho originario , do derecho polí
tico que no puedo variarse nunca, y cuyo derecho 
es an terior á todo otro. Puesta on esta altu ra la 
cuestión , se resuelve fácilmente. Una Dación, ia 
nación española , elige á sus Diputados uno á uno; 
y en este‘caso , deposita su confianza en cada cual 
de los elegidos, lo que vale tanto como decir que 
la deposita en su razón , en su conocimiento, en su 
conciencia. De m anera que cada Diputado viene 
aquí conia integridad de su razón, de su conoci
miento , de su conciencia. Y yo p reg u n to : si se 
admite lo que se p rop o n e , ¿ Regará el Diputado, 
cuando llegue á s e r lo , á ser menos Diputado que 
cuando ss le elige? Cuando liega á tener el de
recho de hablar aquí, ¿no ha de tener la integridad 
do su razón, de su derecho, de su conciencia? En 
tal caso , si acontece que ese derecho se m utile, 
que decrezca, como ahora se p re te n d e , resu ltará  
que el individuo es menos Diputado cuando io es 
que cuando no lo e r a , que cuando solo era electo: 
esta razón es de importancia, y espero que ia sa
biduría de la comisión ía tome en cuenta.

Hay tam bién otra razón , y es que somos Cor
tes co nstitu yen tes, y estas Cortes iodo \o exami
nan, y todo entra en ía jurisdicción sacrosanta dei 
exámen; y si no es a s i , ei derecho seria una mofa,
[ cuando ei derecho de la razón es hijo del c ie io !

Voy á concluir: tes mayorías y las minorías 
deben tener expedito el derecho de presen tar toda 
proposición de ley sin que en ningún caso haya 
censura prévia, Por lo dem as, nadie está ni daba 
considerarse exento dei criterio  de los otros. Y 
aprovecho esta ocasión para decir á los Sres. Dipu
tados que la votación nominal de ayer solo era un  
voto de calificación filosófica, y  no política: yo asi 
lo estimo.Después de algunas rectificaciones de los seño
res Avecilla y A lonso, y una b reve observación dei Sr. L ab rad o r, se declara el artículo bastante 
discutido.Se pide ia votación nominal.

El Sr. PRESIDENTE: Se ha hecho la oposición 
á tres a r tícu lo s , y la mesa tiene duda acerca de 
si la votación ha de recaer sobre los tres, ó sobre 
uno solo.Se resuelve que la votación sea por artículo?.

Se leyó el art. 54 que dice:
«El Presidente pasará inmediatam ente á todas las 

secciones las proposiciones de ley que se le pre
senten.»Y precediéndose á la vctacion nom inal, quedó 
aprobado por 117 votos contra 104 en esta forma:

Señores que dijeron si:
Huelves. Figuerola.
Marques de la Vega de Ovejero.

Armijo. Zorrilla.
Marques de Perales. Mariáíegui.
Puig. Sanz.
O’Dcnnell. Osorío (D. José Ramón).
Collado, Milagro.
Santa Cruz. Jcve.
Luxán. Vaídé?.
Figueras. Olea.Sancho, Ortega.
Olózaga (D. Saíustiano). Sánchez del Arco, 
Avecilla. Fuen tea.
Arias Uria. Méndez Yigo.Moreno. López Grafio,
Madoz ( D,.Pascu?»i). Osorio ( D. Antonio).
La serna. Pasaron.Marques de Corbora. Cuenca,
Roda. García Tassara.
Barón de Salí lies. Yañez Rivadeneira (Don
Temprano. Manuel),
Ugarie. Yañez Rivaaenc-iva (Don
Forrandez. Ignacio).
Udaeta. Duque de Abrante:;.
Maestro (D. Antonio). León y Medina.
Presa. Hazañas.Heros. Fernandez Je ios Ríos.
Escosura. Egozcue.
Castre. Angulo.
Herreros. Echeverría.
N avarro Zam.ora.no. lñarra .
Aguirre. Masía.
Lorente. Yalenzuela.
López Infante, García (D. Diego).
Yeío. Martínez Falero.
Yilufiobos. Marques d i Fuentes de
Cortina. Duero.Miguel Romero. Marques do Ovieco.
Leal. Nocedal.
Fuente Andrés, Ríos Rosas.
Monedero. Concha ( D. Manuel).
Priin. Gállcgo.
Garnica. Coefio.Peña. Mes i na.
Ustrriz. Osuna.Blanco. Cantaiejo.
Güeli. Cánovas.
Gómez do te Mata Osorio/
Porrua. Mediano.
Moyarto, Montemar.
Arenal. Marques del Reip.o,

Orozco (D. Ramón). Montesino.
Orozco ( D. Juan A n- Perez.

tonio Iranzo.
Bastida. Monares.
Lara. Giménez.Yañr.7 Ilivadeneira (Don Maestre ( D. José ).

Matías). Alonso ( D. José ).Sagasti. Ros de Glano.
Serrano Domínguez. Sr. Vicepresidente l a — 
Monzon. tente.
Iñigo.
Gastón. Total 117,

Señores que dijeron no :
Sccane„ Monearé.
Garrido. Falcoo.
Manti. Mendicuti.
G utiérrez de Ceba!los. Villapadierna.
Bugueiro. Navarro (D. Fulgencio).
Suances. Alvarez Acebedo.
3omozs. Portilla.
Galvez Cañero, Sánchez Silva.
Corradi. Frías.
Aíoneo (D. Juan Bautista). Godinez de Paz.
Collantos. Serrano Bedoya.
Orliz Amor. Martínez,
Pantana. Dotres.Poyan. Amado.
Patiño. González de la Vega.
Gil Yirseda. Gcrnez.
Salmerón. Somoza Cambero.
Latorre (D, Cárlos). Navarro (D, Alonso).
Gamindez. Caruana.álcaiá Zamora, Yalera.
Bargas. Bazan.
Uzuriaga. Labrador.Codorniu, Olózaga (D. José).
Alonso Cordero. G utiérrez Solana.
Alegre. Latorre (D. Juan).
Forgas. García López.
García (D. Manuel). García Ruiz.
Fernandez Llamazares. Gassol. 
iglesias. Jaén.
Villar. Coáina.Pinilla. Sandoval.Bueno. Conde de Hust.
Alvarez Borbolla. Sorni.
Santaella. B ayarri (D. Pascual).
González (D. Ambrosio). Bayarri (D. Pedro). 
González Alegre. Caívet.
Masía. Gil Sanz.
Acha. Mascaros.
Ruiz Pons. Batlle.
Aguilar, Lobit.Ribot. Madoz (D. Fernando).
Degollada. Guzman y Manrique,
Franco. Orense.
Climení. Ribero.Chao, Ma rugan.
Feijóo. Pereira.
Lozano. Pomes.
Pardo OaoriQ. Ordas,
Monte-mayor. F e rre r y Garcés.Ametller. Conde de las Navas»
Suris. Lallana.
Centurión.Escalante. Total 104.

Se aprobaron tam bién los artículos 55 y  56 , y 
se leyeron y aprobaron sin discusión los artículos 
desde el 57‘al 81 ambos inclusive.Al art. 82 habia una enmienda del Sr. Gil Yir
seda , proponiendo que el nom bram iento de Dipu
tados para las comisiones de ceremonia fuese por 
suerte. Su au tor la apoyó diciendo que el pertene
cer á estas comisiones era un  honor ó una carga, 
y que tanto en uno como en otro caso debia haber 
igualdad en tre  los Diputados para partic ipar de 
una ú o t r a ; igualdad que solo se conseguía por la 
suerte.El Sr. AVECILLA (D. P ab lo ): La comisión está 
pronta á adm itir la enmienda del Sr. Gil Yirseda.

El Sr. JAEN: Señores, admitida ya la enm ien
da por la com isión, me hallo en una posición muy 
desventajosa, y por lo tanto diré m uy pocas pala
bras acerca de este asunto.

Dice el Sr. Gil Yirseda que las comisiones de 
ceremonia son una carga ó un  h o n o r , y que por 
esto se deben nom brar por su e rte : yo creo que 
ni ei honor ni la carga suponen tanto como el 
tiempo perdido en el so rteo : por consiguiente 
ruego al Congreso que acepte el artículo tal como 
estaba , y  deseche la enmienda.Se preguntó al Congrego si aprobaba el artículo 
con h  en m ienda, y quedó aprobado.

Se leyeron y aprobaron sin discusión los a r
tículos 83, 84 , 85 y 86.An el 87 habia otra enmienda del Sr. Gil V ir- 
seda proponiendo que no se pudiera discutir sobre 
un  dictamen cualquiera sin que hubieran  pasa
do 24 horas después de impreco y repartido á los 
Sre?. Diputados, y  en su apoyo dijoEl Sr. GIL YIRSEDA: Señores, yo creo que 
con la simple lectura que aqui se hace de los dic
tám enes , no pueden los Sres. Diputados venir 
aqui empapados en la cuestión de que se trata, y 
discutir sobre ella con conocimiento cabal y exacto.El Sr. ARIAS URIA: Ruego al Sr. Yirseda que 
advierta que muchas veces el tiempo es sum a
m ente precioso, y que no se pueden dejar pasar 
otras 24 horas mas fio las que esté el dictám en 
sobre la mesa.Se preguntó si se tomaba en consideración 1a 
enmienda, y fue desechada.Se leyeron y fueron aprobados sin discusión 
los artículos desde el 88 hasta el 118 ambos in
clusive.Sobre el 119 pidió la palabra y dijo 

El Sr. SANCHEZ SILVA: C reo , señ o res , que 
cuando se hace una petición á las C ortes , es por
que so las considera como el superior de todos los 
T rib u n a le s , y que por consigu ien te , cuando la 
comisión de peticiones recibe u n a , no debe de 
trasm itirla inm ediatam ente al Gobierno, porque 
en este caso lo mismo seria que el peticionario se 
la entregase directam ente al Gobierno, sino que 
dc-bs dar su parecer sobre la resolución que la 
petición debe tener. Por esta razón propongo que 
se redacte el art. 119 del modo siguiente: «Si la 
comisión creyese que las peticiones deben tomar
se en consideración, pero que toca resolverlas al 
Gobierno ó á los T ribunales, propondrá su rem i
sión al Ministro á quien corresponda, indicando 
su modo de pensar en el asunto.»Eí Sr. OLOZAGA (D. Saíustiano) : La comisión 
está conforme con los deseos del Sr. Sánchez Silva; 
pero quiere S. S, que se dé mas tatitud  á las p e -



ticiones que se hagan á las Córtes constituyente  
que las que se hagan á los Congresos de los D ipu
tados. Esto no es tan  fácil. La comisión de peticio
nes tiene que trazar los casos en que con mas < 
menos razones se acuda á las C ó rtes: no está au 
torizada para proponer á estas nada.

Lo que se puede acordar es que cuando la 
Córtes crean  conveniente resolver sobre el asunt< 
que se tra te , pase á una  comisión especial. Lo ma; 
que cree la comisión que debe hacerse en este cas< 
es que cuando se resuelva que pase al Gobiern< 
una  petic ión , este dé cuenta de ella siem pre qu< 
el Congreso la pida. Había en el reglam ento an ti
guo la fórm ula de « tengase presente en tiemp< 
oportuno.» El medio de declarar cuál es el tiempi 
o p o rtu n o , puede dejarse á las Córtes.

Se lam entaba el Sr. Sánchez Silva de que n 
u n a  simple recomendación se podia hacer al Go
bierno  por este artículo. Esto seria rebajarnos, poi 
que podíamos ser desairados por él. Por consi
guiente todo lo que puede hacerse en favor de la; 
peticiones es que, en  vez de la comisión, puedan la; 
Córtes m andar que pase á una comisión especial, ] 
el G obierno dé cuenta del estado en que se hallar 
cuando aquellas se lo pidan. Me parece que est< 
debe satisfacer los deseos de los Sres. Diputados.

Hecha la enm ienda, fueron aprobados los a r 
tículos 119 y 120.

Lo fueron igualm ente sin discusión desde el 121 
al 126 ambos inclusive.

Leido el 127, en que había una  enm ienda, dije
El Sr. SEOANE: Mi objeto al hacer esta en

m ienda es economizar tiempo. Los Secretarios ahor
ra r  ian mucho trabajo.

El Sr. MADOZ ( D. P ascua l): La comisión aceptí 
la enm ienda.

El Sr. ESCOSURA: La enm ienda ha sido acep
tada por la com isión; pero tratándose como s< 
tra ta  de una votación n o m in a l, se necesita un? 
lista general de los Diputados que tienen que dai 
su  nom bre y contestar sí ó n o , y  esto me parecí 
que sobre ser mas largo, ocasionaría mas confusión 
pues no se podrá leer con claridad los que har 
dicho que sí ó no.

El Sr. MADOZ ( D. Pascual ]: Hay una econo
mía lo menos de la m itad del tiempo. Se puede ha
cer de dos modos. Uno con una lista en que s é  

pongan los que digan sí y  no.
Pero en mi opinión es m ejor dos l is ta s ; una de 

sí y otra de n o ; y si qu iere  convencerse el Sr. Es- 
cosura, puede hacerlo prácticam ente fuera  de aqui 
y  verá que hay una grande economía de tiempo y 
m ucha seguridad de no equivocarse. Creo que puede 
aprobarse el artículo como está ahora.

Acto continuo fue aprobado el artículo, hecha la 
enm ienda.

Fueron  igualm ente aprobados sin discusión los 
artículos desde el 128 hasta el 143 ambos inc lu 
sive.

Leido el 144 y  una enm ienda al m ism o, dijo 
como au tor de ella

El Sr. SALMERON: Al tom ar la palabra en 
una  cuestión casi agotada a y e r ,  es porque me 
creo obligado á tom ar mi puesto en  esta batalla.

No haré  recrim inaciones á n a d ie , n i recordaré 
á los antiguos partidos la parte de la historia que 
pueda ofenderles, para que no se diga son prem a
tu ras. Yo creo que aquí no hay mas que españo
les de buena fe que vienen á buscar la verdad. 
No recrim inaré al partido moderado por haber 
arm ado el brazo del p o d e r: tampoco d iré  al p a r t i -  
tido progresista que por su m arasm o tra jo  al 
pais 11 años de padecimientos. No saldrán  de mis 
labios estos ataques para que no sean mal in te r
pretados. Solo diré que todos hemos salido de la 
revolución, y que no debemos olvidarlo, como tam 
poco que esta revolución se hizo para sep u lta r á 
una  horda de bandidos que ha estado escam otean
do nuestros derechos y sacrificando á la sociedad.

Yo deseo me diga la comisión por qué al tra ta r  
en el reglam ento de la cuestión de m ensaje, 
ha  incurrido  en una contradicción. Hay dos g ra n 
des principios íntim am ente u n id o s; la religión y 
la Monarquía. Para la democracia hay otro mas 
e levado , que es el pueblo. Y ahora pregunto: 
¿ qué habéis hecho de la religión que es la cues 
tion del ju ram en to?  La habéis suprim ido por exi
girlo ciertas conveniencias. Al llegar á la Monar
quía olvidáis lo que habéis dicho, y  queréis con
signar lo que tiene relación con ella diciendo : de
mos al César lo que es del César. ¿Y por qué no 
habéis dado á Dios lo que es de Dios? ¿No hay aqui 
u na  marcada contradicción?

El extravío de las ideas es el gérm en de las con
tradicciones. Si á u n  ateo se le exigiese ju r a r ,  di
ría  que no podia porque no tenia creenc ias: si á 
u n  cínico por la v i r tu d , no lo haria porque no la 
admite.

Pues b ie n : me dais la M onarquía en vuestro  
artículo  de m ensa je : yo no puedo pasar por la 
base de la Monarquía. Y no vale decir que se p re 
juzga la cu estió n , porque el Trono existe de he
cho. Sobre todas las cuestiones teneis que confesar 
que la mas alta es la cuestión de la verdad , y  la 
cuestión de la verdad es la de los hechos.

AI proponer el térm ino medio de que el título 
se declarase transitorio , he querido escoger la po
sición mas ventajosa para los dos partidos ex tre
mos. Decís vosotros que existe el título de m en
saje por el cerem onia l; y  la democracia d ic e : no 
quiero  que exista ese titu lo , porque es m enester 
que el silencio esté ai menos en arm onía con lo 
que habéis hecho respecto á la cuestión de ju r a 
m ento. La Asamblea ha dicho en una  votación so
lem n e , en vuestro  concepto, que la Monarquía 
está p re juzgada: admitid en el te rreno  de la ley 
el térm ino medio que os proponemos sea p u ra
m ente transitorio. (El Sr. Madoz pidió la palabra.)

Señores, la palabra transitorio  no prejuzga n ingu 
na cuestión ni idea : la palabra transitorio  está ad
m itida en nuestro  Código y en los de todas las n a
ciones. Significa tanto como que hay cosas que con 
el tiempo pueden modificarse ó desaparecer. Esto 
es lo que quiero decir , que sea transitorio  el m en
saje, T ransitorio  es lo que va pasando , y  pasando 
va la M onarquía por el juicio de la Asamblea hasta 
que  esta decida definitivam ente. La admisión pues 
de la enm ienda es de necesidad y de justicia. ¿Quién 
como la cuestión  de ju ram en to  tendría derecho á 
ocupar este lugar sagrado en  el reglamento? ¿Quién 
con mas razón que el ju ram en to  lo jec lam aría  para 
que  no se prescindiese de él? Señores, ¿ q u é , se 
qu iere  ren d ir cuito  á la Monarquía negándose com
pletam ente á la relig ión? ¿Se quiere que el culto 
que se da al Monarca en  la Asamblea por medio de 
los mensajes reemplace el silencio triste que se

guarda respecto al ju ram en to  en  la forma que se 
deba p restar ? Que conteste la comisión de una vez 
si está bien que por razón de prácticas parlam en
tarias no se olvide el m ensaje, cuando antes se ha 
olvidado una cosa m uy in teresan te . Y no se nos 
diga, como ayer, que la M onarquía es u n  hecho y 
que es m enester bajar la cabeza an te  ese hecho. 
Ya que de hechos tratam os es necesario reconocer 
uno cardinal: ¿queréis saber cuál es ese hecho car
d inal? Que nosotros somos om nipotentes. El otro 
hecho está en tela de juicio, y hoy debeis suspen
der todo perjuicio hasta la resolución de la Asam
blea. La M onarquía es u n  hecho; pero noso trosso- 
mos la personificación del derecho ¿No es la re li
gión o tro  hecho? Pues así como habéis prescindido 
del ju ra m e n to , prescindid ahora del m ensaje y  no 
arguyáis sofísticamente.

Decía el Sr. Olózaga ayer q u e , puesto que el 
reglam ento es in te r in o , se dejara la cuestión para 
cuando v in iera de lle n o : aun  cuando es interino, 
mata de este modo las aspiraciones de los que no 
adm iten á la Monarquía como u n  derecho. Si os 
dijeran  á vosotros los m onárquicos ( y yo lo soy y 
lo explicaré en su dia ) que en un  reglamento 
redactado por la democracia teníais que rend ir 
hom enaje á un Cónsul ¿qué diríais? Diréis que no 
ex is te : hablo h ipotéticam ente; pero en este caso 
os quejaríais de que os violentábam os : pues eso os 
decimos noso tro s, porque asi prejuzgáis las cues
tiones.

La Monarquía va de p a so : ¿ y  sabéis adonde 
va?  Pues va á que el hecho se convierta en dere
cho , y á que lo que respetó el pueblo venga á to
m ar una especie de sanción con el sufragio de esta 
Asamblea.

Vamos á otro te r re n o : ¡ que no va de paso 
la M onarquía! ¿A  quién no se le ocu rre  ab rir los 
ojos á la lu z?  Abridlos á la revolución, y vereis á 
ese mismo pueblo tener en sus manos el juicio su 
prem o del pais. Si en los dias 18 y 19 de Julio ese 
pueblo hubiera  querido ir mas a l lá , pregunto: 
¿dónde hub iera  ido lo que existia?

¡Q ue la M onarquía no va de paso! ¿N o somos 
el an tem ural del pais para separar lo p resen te  de 
lo pasado? ¿no somos el tem plo donde viene la 
luz de la inteligencia de los electores ? Pues ahi va 
caminando la Monarquía hasta dar con la verdad, 
que es el derecho.

Yo os pregunto : ¿ q u é  fundam ento com ún tie 
ne la M onarquía, tiene el reglam ento en el derecho 
co n stitu y en te , en las prácticas parlam entarias? No 
tiene ninguno. Existe por sí solo el h e c h o , nos
otros estamos llamados á convertir el hecho en de
recho. Ahora bien : no v ay a is , señores , cuando ne
gáis á Dios el culto propio á anticipar el derecho 
al C ésar, á prejuzgar la cuestión.

De otro modo ¿sabéis, señores de la comisión, lo 
que d irá el pais que nos considera acordes con sus 
sentim ientos? Que aquellos que debían levantar el 
lávaro de la cruz  para poner á la religión por tes
tigos de sus actos, le qu itaron  para levan tar á su 
vez el pendón de la M onarquía, que no es como la 
religión la base de la sociedad.

La cuestión , d iré is , está prejuzgada en la se
sión de ay e r: n o , no lo e s tá , porque ayer se pe
dia en la proposición del Sr. Avecilla que se re ti
ra ran  los artículos referen tes al Trono y á la Mo
narqu ía  , y yo pido que sean tra n s ito r io s , porque 
todo cuanto  ahora hacemos es transitorio .

Señores, poco me im porta cansar tal vez la 
atención de personas cuya ilustración  reconozco; 
pero tengan el eco que se quiera estas ideas, se
ñores de la com isión , que dispuesto á contestar á 
cuantos argum entos me hagais, no podréis re s 
ponder á este. Sed consecuentes con vosotros m is
m o s ; y  ya que habéis descartado el ju ram en to , 
aceptad al menos el principio de que esos artículos 
sean transitorios.

Eí Sr. MADOZ (D. Pascual): La comisión será 
breve al contestar al largo y profundo discurso 
del Sr. S a lm erón , sintiendo no poder hacerlo con 
la extensión que re q u e r ía .....

El Sr. SALMERON: Profundo n o , superficial.
El Sr. MADOZ ( D. P a scu a l): Voy á probar á 

S. S. que ha cometido una  g ran  contradicción en lo 
que ha dicho.

S eñ o res, ya se sabe que la comisión ha om iti
do en el reglam ento la fórm ula del ju ram en to  para 
dejar en com pleta independencia á los Sres. Dipu
tados. Si al Sr. Salm erón se le obligase á ju r a r  
¿q u é  d ir ia ?  Nosotros hem os prescindido del j u r a - '  
m entó ?por graves consideraciones, haciendo un  
sacrificio, y lo hem os dejado para después de cons
tituido el Congreso. Yo m e opuse á que se prestara, 
porque no he querido  en ce rra r á mis adversarios 
en una  fó rm u la , porque me hu b ie ran  llamado co
barde. ¿C uándo me h u b ie ra  figurado que la demo
cracia v in iera  á hacernos u n  cargo por que no se 
les ha obligado á j u r a r , siendo u ñ  sacrificio , sien
do una  p rueba de la arm onía que querem os reine 
aqu i?

El Sr. MADOZ (D. Fernando  ): Solo ha sido una 
opinión particu lar.

El Sr. MADOZ (D. Pascual): Y puesto que el 
Sr. Salm erón nos reconviene por esta omisión, solo 
le diré que ju re  S. S. si le place. Nosotros creem os 
haber obrado conform e exigía la p rudencia  y  la 
tolerancia. S. S. da g ran  im portancia á los ju r a 
m entos : yo de mí sé decir que para m orir por la 
libertad  no necesito ju ra rlo . Una vez que se ha 
dicho que nada se p re ju zg ab a , debim os prescindir 
de toda d iscusión : por m i parte  he padecido una 
equ ivocación , pues creí que asi su ced ie ra , y nos 
constituyéram os en  seguida.

El Sr. Salm erón , nuevo en  este sitio , se p re 
senta con una fórm ula s in g u la r , pidiendo se ex
prese que el artícu lo  es transitorio . S. S. qu iere  
lo contrario  de lo perm anente , es decir, qu ie re  que 
se aplique lo transitorio  á la Monarquía. Nosotros 
no podemos convenir con esto, porque querem os 
la M onarquía rodeada de instituciones liberales, 
y  querem os tam bién cese el divorcio que existe 
en tre  el Trono y  el pueblo, dando al pais in s titu 
ciones em inentem ente liberales.

No tengo necesidad de añadir m a s : creo que 
aceptando este artículo  no se acepta otro com pro
miso que el que el Congreso aceptó a y e r ; y  de 
adm itir la enm ienda del Sr. Salmerón, se com etería 
una inconsecuencia.

El Sr. SALMERON: Señores, es verdad que la 
práctica da h ab ilidad , y  que yo como nuevo puedo 
carecer de e lla ; pero en la cuestión presente ¿qué 
ha dicho el Sr. Madoz? Escaparse por la tangente, 
como lo voy á p robar.
_ Ha preguntado el Sr. Madoz: ¿qué quiere el se
ñor Salmerón? Yo quiero que se jure cumplir leal

y  fielm ente la alta misión que el pais nos ha en 
comendado. No quiero  el p e rju rio , y  ju ra r ía  con
denar á m uerte  el que se prestase á él.

El Sr. V icepresidente INFANTE: Ruego a V .S . 
que tenga presente la im paciencia del Congreso.

El Sr. SALMERON: No puedo menos de rectifi
car , Sr. Presidente. Yo no tra to  de h e rir  á nadie 
cuando tengo motivos fundados, y  para hacerlo sé 
el campo que debo elegir : me dirijo al p a is , y  
rectificando digo que yo ju ra ría  por Dios no faltar 
á los deberes en la alta y  difícil misión que tene
mos que desem peñar. Pero dice el Sr. M adoz: el 
Sr. S a lm erón , siendo dem ócrata, qu iere  juram ento , 
y  yo que no lo soy, no le qu iero : S. S. en esto es 
mas reaccionario que yo. Y o , señores, contesto al 
Sr. Madoz que soy dem ócrata; pero si para salvar 
á mi patria hub ie ra  de hacer el sacrificio de mi 
re lig ió n , salvaría la religión que está por cima de 
todos los pa íses: la dem ocracia tiene recostada su  
cabeza sobre el Evangelio.....

El Sr. V icepresidente IN FAN TE: Ruego á S. S. 
que considere que está rectificando.

El Sr. SALMERON: Lo estoy haciendo. He dicho 
lo que hub iera  jurado  sin ser reaccionario ; he pro
bado que el ju ram en to  está den tro  de la dem o
cracia.

También ha dicho el Sr. Madoz (Murmullos.)
El Sr. V icepresidente INFANTE : S eñores, te n 

gamos tolerancia para todos.
El Sr. SALMERON: Yo no necesito tolerancia, 

ni la q u ie ro : me basta solo ejercer el derecho que 
me ha concedido el pais para  ser oido en este sitio. 
El Congreso me recuerda en la ocasión p resen te  el 
célebre dicho del G eneral e sp a r ta n o , cuando d i -  
ciéndole uno de sus aliados que el ejército  de los 
persas era tan num eroso y form idable que podría 
con sus dardos ocultar los rayos del s o l , dijo: 
«Bien : entonces pelearemos á la sombra.» Lo mis
mo digo yo ahora : «No im porta : d iscutirem os á la 
som bra de los m urm ullos.»

S eñ o res , las razones del Sr. Madoz necesitan 
contestación tan ancha como es la herida que ha 
ocasionado á mi corazón. ¡ Yo reaccionario, cuando 
en las borrascas de Ju lio , en que el sol arro jaba 
sangre por lu z , y las piedras estaban llenas de la 
sangre de los lib res; cuando con mi voz alentaba 
á las masas populares; cuando no he com prendi
do nunca un  térm ino medio en política!....

El Sr. V icepresidente INFANTE : Está V. S. h a 
ciendo un  nuevo discurso.

El Sr. SALMERON : Estaba desvaneciendo una 
personalidad; pero basta ya de esto , porque hay 
otra cuestión de mas alta im portancia.

Ha dicho el Sr. Madoz: Qué, ¿quiere el Sr. Sal
m erón que se ponga tran sito rio?  Se in cu rre  en 
una contradicion ; porque si es in terino  el reg la
m en to , ¿para  qué se qu iere  que se ponga tra n s i
torio? S. S. sabe m uy bien qué significan las pa
labras interino y transitorio, que no es lo mismo 
uno que o tro , y que mi intención no era la p rim e
ra, sino la segunda.

; Que la Monarquía no esté siqu iera  un  m o
m ento en su sp en so ! ¡ Que no conviene que la 
M onarquía pare  en el ejercicio de sus funciones! 
¡ Que no se haga noche para la M onarqu ía , ha d i
cho el Sr. Madoz! ¿Y quién dice lo co n tra rio ?  ¿Es 
e sa la  cuestión?  No , señores. Por lo dem as ruego 
al Congreso me dispense por lo que le he moles
tado.

El Sr. MADOZ (D. P ascua l): Seré sum am ente 
breve. Dice S. S. que por qué no hemos aceptado 
la tercera  parte  del ju ram ento . No la hemos acep
tado porque no querem os prejuzgar las otras dos, 
porque querem os dejar toda la cuestión intacta á 
las Córtes constituidas.

Se queja el Sr. Salm erón de que le haya lla
mado reaccionario. ¿Y he de llam ar yo no reac
cionario al hom bre que expresa las doctrinas de 
S. S. respecto del ju ram en to ?  ¿Es culpa mia que 
tenga que com batir ideas que considero reacciona
r ia s , y que no profeso ni profesaré jam as?

Por lo d em as, á mí me m andaron un  progra
ma del Sr. C o rrad i, y dije que no me acomodaba. 
Pues S. S. ha aceptado mas compromisos que yo, 
porque en Almería ha dicho que era m onárquico 
de Isabel II , y  entonces si hay esa suspensión de 
hecho á hecho , de tiempo á tiem po, ¿cómo nos 
com ponem os? ¿Cómo nos entendem os?

Por todas estas consideraciones, suplico al señor 
Salm erón que crea que cuando le he dicho reac 
cionario no ha sido por ofenderle , y re tiro  todas 
las expresiones que crea que le pueden ofender. 
Lo que he hecho ha sido que hallándom e con dos 
ideas las he com batido, y he visto con satisfacción 
que los com pañeros dem ócratas del Sr. Salmerón 
se han levantado á p ro testar an tes que yo.

El Sr. Salm erón rectifica.
El Sr. Conde de las NAVAS: Seré lo mas b reve 

p osib le , porque veo la impaciencia de los señores 
Diputados.

Vengo á este sitio para que mis palabras sean 
tan fielm ente copiadas por los taqu íg rafos, como 
trasm itidas á la Europa con seguridad. Vengo au 
torizado por ese partido , nuevo aq u i; por ese par
tido que toma ahora la sim iente en España, y que 
ha desplegado noblem ente su  bandera , teniendo la 
satisfacción de verla ondear y de que sea respeta
da por los demas que se sientan en esos bancos; 
vengo autorizado , re p i to , á protestar contra c ier
tas palabras que el orador ha dicho en nom bre de 
la democracia.

La democracia ni qu iere  ju ram en to , ni pena 
de m uerte  para nadie. La democracia no quiere 
nada que pueda conducir los hom bres al crim en, 
y peligrosos son los ju ram en tos, y mucho mas los 
juram entos políticos. ¡Ojalá veamos nuestra  socie
dad en  el caso de que no haya que v e rte r una 
sola gota de sangre de ninguno de sus individuos! 
¡[Ojalá cim entem os esta sociedad bajo las bases só
lidas de la v irtud  y de la tem planza para que jam as 
se pueda decir en Europa que en España se ha 
cometido u n  crimen! La democracia quiere ven ir á 
este debate independiente y  lib re  á exponer su 
opinión y sus principios.

Esta es la misión que se me ha confiado.
El Sr. CORRADI: Seré breve. He sido aludido 

por el señor Madoz diciendo que le rem ití mi p ro 
grama, y debo decir no le he rem itido nada. Los 
electores de su  provincia tal vez se lo hayan p re 
sentado para v er si estaba conform e con é l : por 
consiguiente soy extraño á este suceso; pero S S 
habrá visto que en mi programa no está consignada 
la pena de m uerte  ni el ju ram ento .

Sin mas d iscusión , y prévia la correspondiente 
p reg u n ta , no fue tomada en consideración la en 
mienda,

El Sr. Conde de las NAVAS: Ruego á la comi
sión tenga la bondad de hacer la aclaración que yo 
supliqué se hiciese, y que no afecta en  nada á la 
cuestión.

El Sr. OLOZAGA: La comisión rep ite  lo quo 
dijo ayer , y  no tiene mas que decir á S. S.

El Sr. FEÍJOO SOTOMAYOR: Una ligera obser
vación. Q uiero m anifestar al Congreso que de r e 
sultas de la discusión de estos mom entos nació m i 
resolución de presen tar un  artícu lo  adicional á la  
mesa. Para cuando llegue el caso me reservo  ex
plicar las ideas en que la he fundado.

Puesto á votación el a rt. 144 fue aprobado, y  
tam bién el 145 y 146 sin discusión.

El Sr. V icepresidente INFANTE: Debo ad v ertir  
que ha term inado la hora de próroga.

Varios Sres. Diputados: Que siga la discusión, 
que siga.

El Sr. VICEPRESIDENTE: A la mesa no le im 
porta perm anecer aqui hasta m añ an a ; pero  tengo 
que advertir  que hay enm iendas g raves, y  en  este  
caso du raría  m ucho la sesión.

Varios Sres. Diputados: A m añ an a , á m añana.
El Sr. VICEPRESIDENTE: Mañana con tinuará 

la discusión del reglam ento. Se levanta la sesión.
E r a n  las se is  y  media.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
Y PA TR IM O N IO .

Se saca á pública subasta la conducción y  a p i-  
lam iento de 90,000 arrobas de leña para el consu
mo del Real Palacio de Madrid, procedentes de los 
bosques del P a rd o , cuyo doble rem ate tend rá  lu 
gar el dia 29 del c o rr ie n te , á la una de su  tarde, 
asi en la casa-adm inistracion de dicho Real sitio, 
como en la sección de contabilidad de esta In ten 
dencia, bajo el pliego de condiciones que para co
nocim iento de los licitadores estará  de manifiesto 
en am bas dependencias.

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO DE MADRID.

C ircunstancias no to rias, y que han  afectado 
igualm ente á otros establecim ientos de índole se
m ejante , han retardado  este año la ap e rtu ra  de las 
cátedras de este cuerpo li te ra r io ; mas hallándose 
dispuestos algunos de los dignos profesores á co
m enzar sus explicaciones, y  deseando no p riv a r 
por mas tiempo de tan útiles enseñanzas á Ja j u 
ventud estud io sa , la ju n ta  de gobierno ha d is
puesto que se ab ran  las cátedras el lunes 27 del 
co rrien te  á las ocho de la n o ch e , pronunciando el 
discurso inaugural el Sr. D. Francisco M artínez de 
la Rosa , P residen te  de la corporación.

Las cátedras son las siguientes:
L unes.= D e seis á siete D. Juan  Mieg, zoología.
De siete á ocho D. Ricardo K ey ss , lengua in -  

glesa.
De ocho á nueve Mr. Sauseau , francés.
De ocho á nueve D. A lfredro Adolfo Camus, h is

toria lite raria  del renacim iento.
M artes.=D e siete á ocho Mr. Lem m ing, idioma 

alem an.
De ocho á nueve D. Ramón L lórente y  Lázaro, 

de las aplicaciones mas im portantes de la quím ica.
M iércoles.=D e siete á ocho Mr. K ey ss , lengua 

inglesa.
De ocho á nueve D. A ntolin E sp eró n , h istoria 

de España en el siglo XVI.
Jueyes.—De seis á siete D. Juan  Mieg , zoología.
De siete á ocho Mr. G ay tté , continuación de la 

historia de Francia desde Garlo-M agno hasta la 
m uerte  de Luis X V I, en idioma francés.

De ocho á nueve D. A ureliano Maestre de San 
J u a n , etnología.

De ocho á nueve D. Manuel C olm eiro , cuestio
nes adm inistrativas.

Viernes.—De ocho á nueve D. Emilio Castelar, 
filosofía de la historia del a rte .

De ocho á nueve D. Manuel de Assas, lengua y 
lite ra tu ra  sánscrita.

Sábado.=D e ocho á nueve D. Fernando Corra
d i, filosofía de la historia.

De ocho á nueve D. Manuel González Jon te , 
consideraciones generales sobre la historia n a tu ra l.

El Sr. D. Nicolás María Rivero desem peñará 
una cátedra cuyo ob je to , dia y hora se anuncia
rán  oportunam ente.

Las personas m ayores de 16 años que deseen 
concu rrir á las cátedras , deberán  hacerlo con el 
correspondiente b ille te , el cual se ob tendrá por 
conducto de los Sres. sócios.

Madrid 23 de Noviem bre de 1854.=*El Secreta
rio p r im e ro , M arques de la Vega de Armijo.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. Hoy no hay  función.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la no
che.— M onck, ó el salvador de Inglaterra  , comedia 
h istórica, n u e v a , en cinco actos, arreglada del 
francés.—El chino diabólico , ó una fiesta en  P equin , 
baile nuevo .— El hablador, sainete.

TEATRO DEL INSTITUTO. Hoy no hay  función.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.—La rueda de la fortuna  (p r im era  p a r te ) .— 
La estrella  de A ndalucía , baile.— El marido desen 
ganado , sainete.

TEATRO DEL GIRCO. A las ocho de la noche. -  
Sinfonía.— Catalina.—Baile.

TEATRO DEL GENIO. A las ocho de la n o c h e .-  
La monja sangrienta, ó las catacumbas de Roma, 
dram a de grande espectáculo en  seis actos , nuevo 
en esta corte.—Baile nacional.


